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1. Acceso a la Sede Electrónica 
 

La dirección URL de la Sede Electrónica del Ministerio de Juventud e Infancia es la 

siguiente: https://juventudeinfancia.sede.gob.es/es 

 

A través de ella se accede a la portada de la sede: 

 

 
 
  

https://juventudeinfancia.sede.gob.es/es
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2. Identificación en la Sede Electrónica  
 

Para iniciar un procedimiento de forma electrónica se requiere autenticación del 

ciudadano. Para ello, hay que hacer click sobre el literal “Iniciar sesión” o sobre el literal 

“Área privada”: 

 

 
 

A continuación se mostrará una ventana que nos permitirá elegir entre varios métodos 

de autenticación: 
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Una vez se haya identificado a través de cualquiera de los métodos habilitados para 

ello, se mostrará la siguiente cabecera, en la que aparecerá nombre, apellidos y DNI de 

la persona que acabe de identificarse. Además, bajo el área privada aparecerán dos 

literales, haciendo click en los cuales se podrá acceder a los expedientes y 

notificaciones de la persona autenticada: 
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3. Selección del procedimiento 
 

Si no se tiene un acceso directo al procedimiento del que se quiere abrir una solicitud, 

puede utilizarse el buscador disponible en la cabecera de la sede: 

 

 
 
No es necesario incluir el nombre completo del procedimiento, ni siquiera una palabra 

completa. Si se introduce, por ejemplo, “recur”, y se hace click en “Buscar”: 

 

 
 

A continuación aparecerá un listado con todos los procedimientos que contengan ese 

fragmento introducido en su título, y al pinchar sobre cualquiera de ellos, se podrá abrir 

una solicitud del procedimiento en cuestión: 
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4. Creación de la solicitud 

 

Tras hacer click en el enlace obtenido en el buscador correspondiente al procedimiento 

deseado, se verá la portada del mismo, donde aparecerá información sobre este 

(información básica, si se puede o no tramitar electrónicamente y a través de qué 

accesos, si puede tramitarse presencialmente, posible información adicional, 

documentación asociada necesaria, normativa aplicable) y posibles plantillas necesarias 

para una solicitud. 

 

Además, en la parte superior, aparecerá un botón con el literal “Acceder al 

procedimiento” sobre el que haciendo click se iniciará el trámite de creación de una 

solicitud: 

 

 

A continuación aparecerá la pantalla del formulario, en su primera pestaña (“Datos del 
solicitante”), genérica para todos los procedimientos: 
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Primero habrá que rellenar los datos del solicitante y una vez completados hacer click 

en el botón “Siguiente” de la parte inferior derecha: 

 

 
 
A continuación aparecerá el formulario de la solicitud en sí: 
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Será necesario completar todos los datos obligatorios del formulario y todos los 

opcionales que se considere que pueden aportar información útil al proceso.  

 

Al finalizar se deberá hacer click en el botón “Siguiente”, llegando así a la parte de 

Firma de solicitud: 

 

 
 
Habrá que seleccionar uno de los dos métodos de firma y marcar los dos checks de la 

política de privacidad. Una vez hecho esto, se hará click en el botón “Siguiente” de la 

parte inferior derecha: 

 

 
 
En el apartado Proceso de firma se detalla esta operativa. 
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Finalmente, cuando termine de procesarse la firma y el registro, se llegará a la siguiente 

pantalla. Como en ella se indica, se podrán descargar tanto la solicitud realizada como 

el justificante de registro de la misma. De igual modo podrá accederse a la sección “Mis 

expedientes”, desde donde podrá consultarse la solicitud y realizar cualquier trámite 

necesario con esta. 
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5. Responder a un requerimiento 
 

Cuando se recibe un requerimiento desde la administración, se puede responder desde 

la Sede Electrónica, haciendo click en el literal “Expedientes” situado bajo “Área 

privada”. 

 

 
 
Una vez dentro, aparecerá un listado de los expedientes que se tengan como persona 

interesada. Para acceder a aquel en el que se le haya abierto el requerimiento, hay que 

hacer click en el botón “Ver detalle” bajo la columna acciones de la fila correspondiente 

al expediente: 
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Una vez dentro del expediente, hay que dirigirse a la pestaña de “Trámites” haciendo 

click sobre dicha palabra: 

 

 
 
Después hay que hacer click en “Firmar acuse recibo”: 
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Aparecerá una ventana y habrá que marcar el check “Doy consentimiento” y hacer click 

en el botón “Firmar”: 

 

 
 
Una vez se haya firmado, el estado del expediente se actualizará, y nuevamente desde 

la pestaña “Trámites” habrá que hacer click en “Responder” 
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Por último, habrá que rellenar el campo obligatorio “Respuesta”, adjuntar archivo en 

caso que sea necesario, elegir un método de firma y hacer click en el botón “Enviar 

respuesta”: 
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En el apartado Proceso de firma se detalla esta operativa. 
 

Una vez finalice la firma del envío, el estado del expediente se verá actualizado en la 

pestaña “Trámites”, estando ya la respuesta a disposición de la administración: 
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6. Aportar documentación a un expediente 
 

En aquellos procedimientos en que así esté configurado, una vez pasado a trámite el 

expediente, se podrá aportar documentación al mismo durante algunas fases del 

proceso. 

 

Para poder aportar documentación adicional a un expediente, en primer lugar es 

necesario acceder al detalle de este. Para eso, se debe hacer click en el literal “Mis 

expedientes” bajo el literal “Área privada”.  

 

 

Cuando aparezca el listado, habrá que hacer click en el literal “Ver detalle” de la fila 

correspondiente al expediente en el que queremos aportar la documentación. 
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Una vez dentro del detalle del expediente habrá que hacer click en el literal “Trámites” 

para poder acceder a dicha pestaña: 

 

 

Si está configurada la opción para el tipo de expediente, aparecerá un botón con el 

literal “Aportar documentación”, en el que habrá que hacer click: 
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A continuación se mostrará una ventana modal desde la que podrán adjuntarse hasta 

diez archivos de un máximo de 8 MBs cada uno. Haciendo click en el botón 

“Seleccionar archivo” se podrán subir los documentos desde el equipo: 

 

 

A continuación, aparecerá un listado de los documentos que se han adjuntado con un 

check verde al lado de cada uno. Para enviar la documentación habrá que seleccionar 

uno de los dos métodos de firma y hacer click en el botón “Enviar”: 
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En el apartado Proceso de firma se detalla esta operativa. 
 

Finalmente, cuando termine de procesarse la firma y el envío, se actualizará el detalle 

del documento, que aparecerá nuevamente en la pestaña de “Solicitud”, pero si se hace 

click en el literal “Trámites” para acceder a dicha pestaña: 

 

 

En el detalle de la misma se podrá ver una línea con el texto “Aportar documentación” 

bajo la columna “Tipo”. Si se hace click en el literal “Ver detalle trámite” de la fila 

correspondiente: 

 

 

Se mostrará una ventana modal desde la cual se podrán consultar los documentos que 

se acaban de subir, que también estarán disponibles para el tramitador: 
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7. Proceso de firma 
 

Si el método elegido es firma básica a continuación se mostrará una ventana que 

permitirá elegir entre varios métodos de autenticación: 

 

 
 

Por el contrario, si se elige firmar con certificado, es necesario tener instalada la 

aplicación Autofirma y aparecerá el mensaje de la imagen. Habrá que hacer click en 

“Abrir” y, previamente a eso, si en sucesivas firmas no se quiere que vuelva a aparecer 

el mensaje habrá que marcar en el check: 

 

 

https://firmaelectronica.gob.es/ciudadanos/descargas
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A continuación, se mostrará una ventana modal que permitirá seleccionar el certificado 

con el que se quiere firmar la solicitud que se va a realizar y, una vez hecho esto, habrá 

que hacer click en el botón “Aceptar”: 

 

 
 
 
En ambos casos, es posible que a continuación aparezca un mensaje como el que se 

muestra a continuación. Es importante ser paciente y hacer caso de las indicaciones 

que se proporcionan en el mismo: 

 

 
 


